La Direccién General de Mercados e Taversores eleva la siguiente propugsta motivada de suspensién de
la negociacién al Vicepresidente de la Comisién Nacional del Mercado de Valores, quien en virted de la

delegacion de facultades otorgads por el Consejo de la Cornisién Nacional con fecha 10 de octubre de

2001, acuerda:

El Director General

Angel Benito Benito

Comizign Nationg!
del Mareads s Valorss

"Suspender cautelarmente, con efectos inmediatos, al amparo del
Articulo 33 de [a Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,
en relacién con e] articulo 13 del Real Desreto 1197/1991, de 26 de
Jjulio, sobre régimen de las ofertas publicas de adquisicién de valores,
la negociacion en el Sistema de Interconexion Burgatil, de las acciones
u atros valores que den derecho a su suscripeién o adquisicién de la
entidad HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, S.A. como
consecuencia del registro en el dia de hoy, en la Comisién Nacional
del Mercado de Valores, del escrito de solicitud v demads
documientacién de una oferta piblica de adquisicidn sobre acciones de

la referida Sociedad, por solicitud de exclusién.

La suspensién cautelar, de conformidad con lo establecido en el
articulo 13 del citado Real Decreto, quedara sin efecto al dia siguiente
de la publicacidn de cualquiera de los anuncios de la oferta piblica, o
cuando la Comisién Nacional del Mercado de Valores asi lo

disponga."

Madrid, 22 de abril de 2002

El Vicepresidente

Juan Jesiis Rolddn Ferndndez



